
Cap. VIII.-LA CRISIS Y SUS REMEDIOS 

§ l. - LA POBREZA DE LAS NACIONES 

La riqueza de las naciones es la obra de las naciones, no 
de sus gobiernos. Si no tuvieran otra fabricante de sus ri
quezas que sus gobiernos, todas las naciones, sjn excepción 
de una sola, estarian en la miseria. El gobierno, por su ins
titución y su destino, representa un gasto, un consumo de la 
riqueza nacional . 

No solamente no tiene el poder de hacer la riqueza de 
su nación, sino que tampoco tiene el de empobrecerla con 
todas las formas de dilapidación y derroche que forman la 
esencia de .su institución. No hay locura, no hay guerra, no 
hay gasto, por ruino.so que parezca, con que el gobierno más 
extravagante pueda impedir que una nación aumente su 
riqueza por el mero instinto de mejorar, que distingue a 
cada uno de los individuos de que la nación se compone. 

Las naciones mismas como naciones no enriquecen por 
cálculo, ni por virtud, ni porque el gobierno les ordene en
riquecerse, ni porque sepan la economía polltica, es decir, el 
arte de aumentar su opulencia y poder. 

Las naciones enriquecen por instinto de vida, cediendo 
a la necesidad de vivir, porque la riqueza es el pan, el ves
tido, la casa, la familia, la salud, el goce, la vida, en una 
palabra. 

El cuidado de existir y vivir, es decir, de tener su pan, 
su vestido, su casa de cada día, 68 guardan bien de dejarlo 
en manos del gobierno los individuos de una nación que no 
es salvaje. Los salvajes mismos no están atenidos ,a, sus ca
ciques para adquirir lo que comen y los hace vivir. 

Todo lo que el gobierno puede hacer para ayudar a la 
nación a enriquecerse, toda su economía política, ES decir, la 
economfa del gobierno, está encerrada en estas tres simples 
eoeas, que son todo lo que la nación necesita del gobierno pa-
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ra enriquecerse a sí misma, a saber: libertad, seguridad, tra~ 

quilidad. '6 d ' decirle· Al peor gobierno del mundo una naci n po ria . • 
-dadme el goce asegurado ~e. esas tres _cosas y os deJo en• 
tero el poder de dilapidar, disipar, prodigar y hacer cuanta. 
locura imaginable pueda ser capaz de contener el progreso 
de la riqueza; yo respondo que todas vuestras locuras no con-
sc~uirán empob1ecerme. . . 

·' Esas tres garantías, en efecto, son _las tres mmas. mago- . 
tables de la opulencia. nacional, entendidas y manterudas en 
toda su extensi6n e integridad. , 

Lejos de ser reducido su número, se podría aun. refun-
dir en una sola---la seguridad, que representa sumariamente 

la libertad y la paz· · · 6 · 
••La liberta o ( ver Montesquieu en la C~nstituci n m-

flesa. 0 ~ajona I e8 la se~_ridad ,~ue cada uno tiene de no ser 
perseguido por ~uR opimones. . 

Ln tranquilidad o la paz es la supresi6n de los pretextos 
que sinf'n a l1•:s {!Obiernos para desconocer todas las garantías 
en ll"mbre del bien público. . . 

Pero la libertad que enriquece a las naciones no es la 
librrbd de roE'!ltir, no es la libertad de in~ultar por ~ pren
sa ni la libertad de derrocar o hacer gobiernos a can?'°azos, i ln libertad de quemar la:s leyes, ni es tampoco. la libertad 
de fusilar, de confiscar, de desterrar, etc:; es decir, _no es la 
lfbertad política, como se llaman a sí mismas esas libertades 
antiecon6micas. . · d 

La libertad que enriquece a: ~~ naciones es la liberta 
de trabajar y producir, de adqwrir Y g~tar, de ganar. Y 
perder de disponer de su persona, de su tiempo, de sus bi~ 
nes, d¿ viajar o estarse quieto, de salir del ~aís o volver 
país de contratar, de casarse, de testar, la libertad de pen
sar,' de hablar, de escribir, de_ ~cusar,. de defenderse; en una 
palabra: la libertad social o cml, la libertad del hombre, na-
tural y distintiva del hombre. . 

La: seguridad que enriquece a ~as naciones es la que con-
siste en el goce inviolable de esas hbe~des del hombre, cuya 
condici6n esencial consiste en la segundad de la peraona, ~e 
la vida, de la propiedad, de la casa, de la conducta. Y op1· 
ni6n n fama: del hombre ; no s6lo contra toda agresi6n del 
gobierno sino contra ~do ataque de otro hombre Y de otra 
1W'i6n contra la nac16n propia. , . 

La paz que enriquece o. las naciones es la que corunste 
en el mantenimiento ina:lterable de un estado de cosas fun· 
dañn':I en la observancia y prácticas de esas gar~ntías fecun• 
dm~ y productivas por sí mismas; y lo contrario de la paz 
es ta. guerra, la: revoluci6n, la tiranía, la anarquía., eni qut 
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naufragan y desaparecen todas las riquezas de la nación, me
nos ella. 

. A ~ tres simples garantías deben su riqueza todas las 
na:cione-3 neas del mundo : la Holanda, la Inglaterra la Amé-
rica del Norte. ' 

En el goce de esas garantías consisti6 el de la liber
tad que las hizo grandes y opulentas por medio de la riqueza 
formada a su favor . 

Claro es que hablamos aquí de la riqueza moderna y de 
las naciones modernas. 

La riqueza de las naciones es un hecho moderno como 
1,11 existencia y manera de ser modernas. ' 

En la antigüedad, en que las naciones vivían encerradas 
en sus gobiernos, la riqueza de las masas era obra de los 
gobiern~ en este sentid? : que las naciones enriquecían por 
el despoJo que de su riqueza hacían los unos a los otros 
por_ la: fuerza de las armas; para cuyo trabajo productor 1~ 
a~ci6n_ de las ai:mas necesitaba unidad, método, disciplina, 
direcc16n,_ es decir, un gobierno en quien la naci6n entera 
se personificaba para esas adquisiciones y naturalmente para 
el dominio y goce de ellas. 
. Según eso, la ~bertad, la seguridad y la paz que en

nqu~cen a 188 naci~nes mod~rnas, hubieran empobrecido y 
arruinado a las naciones antiguas, que enriquecieron preci
sa.mente por la violaci6n y el olvido de esas garantíes del 
hombre. 

Pero en la condici6n presente de las naciones, esas tres 
garantías no solamente hacen la riqueza de ellM sino también 
la de sus propios gobiernos. 

Si los gobiernos reflexionaran sobre todo lo que deben 
en poder y en recursos a esas tres garantías del hombre mo
derno, por egoísmo y por ambición propia: sabrían respetarlas 
y defenderlas. 

§ Il.-REMEDIOS POLÍTICOS.- REFORMA CONSTITUClONAl,.

LA CAPITAL DE LA NACIÓN 

La uni6n de Buenos ,Ajres, en las condiciones económicas 
eon que hoy existe, h~ce la pobreza ~e Buenos Aires y aca• 
bará por hacer , su ruma. Más le valiera la separaci6n com
pleta. 

Los que han organizado así la unión han creído hacerlo 
en su servicio, pero queriendo servirla la han dañado más 
que ~ns enemigos. La amistad de ellos para con Buenos Aires 
hll sido de~ géner? ele esa amistad con que Dorrego, Rosas 
Y los locahstas dichos federales, de otro tiempo, la tuvie-

• 
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ron pobre y e.tmsada con la mejor intención de hacerle. opu
lenta. 

Eso nace de lo poco que se estudian las condiciones eco
nómicas del poder argentino : mal hereditario de nuestro ori
gen español . 

Le han hecho más mal sus amigos lioerales y modernos 
a Buenos Aires. que sus amigos / ederales viejos. 

El actual estado económico de cosas bajo R-0&~ enri
quecía relativamente a Buenos Aires, empobreciendo a las 
provincias, como notaba Florencio V arela con razón. 

Los recursos argentinos que absorbía por su separa:ci6n 
automática (federación irregular) quedaban aplicados a su 
servicio ex<'lusivo provincial. 

Desde la unión a medias no ro cede lo mismo. Lo que 
hoy recibe o absorbe a las provincias lo divide en parte con 
ellas. Pero como a pesar de eso las provincias siguen en su 
vieja pobreza, lo que Buenos Aires les toma es una parte de 
,m pobreza y, esa parte, es la mayor parte. 

Las provincias siguen pobres, porque lo que Buenos Ai
res gana y produce no las hace producir y ganar a ellas. 

Lo que Buenos Aires gasta en ellas y con ellas es una 
parte de la riqueza que su provincia sola produce. La na
ción, menos su gran provincia de Buenos Aires, sigue im
productiva de la riqueza que es capaz de producir. 

Buenos Aires gasta en parte su riqueza en los gobiernos 
provinciales, como bajo Rosas, o más que bajo Rosas, pero no 
en mejorar la condición de los pueblos de las provincias en pro
porción de su capacidad productiva. 

Dividiendo Buenos Aires su riqueza provincial entre 
provincias pobres o empobrecidas por la distracción que sus 
recursos sufren en beneficio sólo de la provincia que los ab
sorbe, Buenos Aires se empobrece, no a la par de las otras 
provincias sino más que ellas, por la sencilla razón de que 
el producto de su provincia se distribuye y consume entre 
catorce provincias que no producen como ella. 

Este es el resultado de la semi-unión, o unión a medias. 
Las dos partes en que la nación sigue dividida lo están 

por un puente, como en tiempo (le Rosas. 
Pero entonces el puente era levadizo. Buenos Aires en

traba por él en la unión para tomarle sus recursos ; y luego 
que los tomaba levantaba el puente, dejando fuera a la na
ción, para lo que era consumirlos y gozarlos. 

El puente actualmente ha dejado de ser levadizo. Por 
él entra Buenos Aires en la unión de las provincias para to
marles sus recursos como antes, pero las provincias pas~ 
por ese mismo puente fijo a Buenos Aires, para co~m1r 
con éstia. la casi t-OtaHdad de lo que le dan, es decir, le. casi to-

• 
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talidad de su pobreza, que es lo que le traen por el puente fijo 
que las une a Buenos Aires. 

. Es un modo de unión propio de su origen: concebido y 
dictado por la guerra civil y las pasiones ciegas de la mitad 
del país, que triunfó de la otra en 1861. 

. Esa unión constituye una organización económica pro
pia para ~mpobrecer y arruinar a las dos partes del país, 
que se ~c~on con la esperanza de enriquecerse por ella. 

La crlSls que las devora ha sido la respuesta. L'a crisis 
es_ de todas partes, es universal en efecto. Pero las epide
mias generales hacen doble estraf?o en los países predispues
tos al mal por su constitución enfermiza. 
. Los Esta~os Unidos sanarán, pero las provincias argen

tmas, mal unidas, quedarán pobres siempre. 
. ~sa es la constitución económica consignada en la Cons

tituci6D: reformada de 1860, restaurada de la organización 
econ6m1ca de Rosas, empeorada en perjuicio y ruina de 
Buenos Aires. 

, Cuál será el remedio del mal de esa unión f , Romper
la f ¡Cortar el puentef-No. 

Hay otro remedio más fácil, más inteligente más na
tural, más eficaz :-es la unión verdadera en lugar de la 
uni~n ~~arente: la unión entera y complct~, en lugar de la 
casi umon. 
. , El medio práctico f-Buenos Aires capital de la na

ción con todos los establecimientos, por los que absorbe lo 
que es de todas, _hi~chándose ella misma al tiempo que en
flaquece a s!l_s victimas como e~a. Un solo gobierno para 
una sola nac1on, como en el Brasil, como en Chile, como en 
el Plata en sus dorados días. El gobierno de la nación en 
la provincia de Buenos Aires, capital natural y constitucio
nal del país. 

, Por la reforma. de la Constitución reformada f-No fe
lizmente: por la ejecución leal y completa de ella que: ca
balmente, consagra la unión en la forma que indicamos. 

La_ cegued~d ~e la pasión que di_ctó la reforma de gue
rra, de.J6 en pie, sm saberlo, la solución que la Constitución 
de 1853 di6 al problema de un gobiernr, para toda la Re
pública Argentina.. 

Reformado el artículo 3o., que bacía capital de la nación 
a Buenos Aires, creyó dejar a la naeión sin su capital. Pero 
el art~ulo 3o .. tiene cinco artículos correlativoo que la refor
~ deJ6 en pie, por los cuales conservó la unificación de go
bierno que querian destruir con la mira de destruir el po
der personal de sus depositarios de entonces. 

La economía del gasto de catorce gobiernos en lugar 
del gasto do uno solo, es la menor que el país hace con el 
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sistema que aconsejamos, es la menor de las que este siste
ma proporciona a la riqueza nacional. 

Un solo gobierno para una sola naci6n significa un solo 
tesoro un solo crédito, una sola deuda, una sola moneda, 
un solo presupuesto, un solo Estado argentino, fuerte como 
el del Brasil, fuerte como el de Chile, países que son fuertes 
porque sólo tienon un gobierno y no veinte. 

Esta solución tan inteligente como patriótica, lejos de 
dañar a Buenos Aires es la que mejor 11irve a su interés, y 
la prueba es que pertenecP. al mÁs patriota e intrligeute 
hombre de estado que ha tenirlo Buenos Aires: D. Bemar
dino Rivadavia.-Es una solución porteña, en el sentido que 
Buenos Aires es un pueblo argentino. 

Que el Virreynato de Buenos Aires tome entonces el 
nombre moderno y liberal de Estado de Buenos Aires, a con
dición de abrazar todo lo que el gobierno español tuvo la sen
satez de comprender bajo la nueva aglomeración que llam6 
de Buenos Aires para equilibrar e] influjo portugués repre
sentado por sn grande estado colonial del Brasil, doblemen
te más fuerte hoy día en su condición independiente en que 
se conserva con el nombre de "Imperio del Brasil". 

Río de Janeiro gobierna al Imperio porque el Imperio 
gobierna a Río de Janriro. Es el caso de decir :-obedecerse 
n sí mismo es gobernarse a sí ruismo: en una palabra, e~ ser 
libre. La revolución de lfayo de 1810 no tuvo mhs obJeto. 
Ha llegado el día de convertir ese objeto en verdad prác
tica. La libertad así entendida es el santo remedio de la si
tuación. Gloria a Moreno, a Belgrano, a Rivadavia, ilnstres 
porteños que así lo entendieron. A lns generaciones jóve
nes que' han heredado su conquista, toca el deber piadoso ' . de cumplir sus santas ID.ll'as. 

En faz de esta solución y en oposición de ella no hay 
más que Wla seria y eficaz, aunque triste: es la división de 
la República Argentina en <los ~stado~ independiente~. 

La República de Buenos .. ihres, disputando a Chile la 
Pata¡?onia desierta y salvaje, paro equilibrar el peso de la 
República .Argentina, poblada, civilizada y rica, que le da 
hoy a Burnos Aires toda su importancia. 

La idea v la simpatía de esta solución es digna de 101 
círculos v ad~ersarioc¡ naturales del poder argentino. No ne• 
cesito nombrarlos. Baste saber que son extranjeros a la 
patria argentina, aunque cuenta con aliados. a ella .. 

Si · el gobernador actual de Buenos Aires quiPre, en 
realidad, n Ja Nación Argentina, a que pert<'nPce, d<'b? pro• 
barle su amor patrio poniendo todo su influjo, es decir, to-
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do &u desprendimient?, al servicio de la solución única que 
el problema ~el gobierno de su nación adJ.UJte .-.::>oio el 
desm~eres gobierna _d~ derecho la opinión de las naciones. 

l:ii _aspua a pres1~ir a la nación, empiece por merecerlo, 
proporuen~o a la legislatura de su gobierno la erece1ón de 
Buenos fires en cap1~ ~e la nación, en lugar de ser, como 
hoy, cap!tal ~e la provrneia, la cual dará a su gobierno loe:tl 
~tra res1d_enc1a para darle más poder, más riqueza y más 
importancia real. ~ 

Hasta que esta solución no se realice, la organización 
de la república no será definitiva v normal. No lo es la Uons
t~tució~ que hoy. tien~, pues por obra de ella está la nación 
1>m capital, o meJor dicho, se halla constituída con exclusión 
de _la provincia de Buenos Aires, dPjada independiente y 
'.tUton~ma en ~l. seno de la ~ón irregular y nominal. La 
U1teg_r1dad pohtica y económica de la Nación Argentina 
que fué un voto de la revolución de Mayo de 1810, está rot~ 
Y que_brantac~a de hecho po~ !ª Constitución reformada, que 
hoy rige. LeJos de ser defimtivo el organismo que ella esta
blece es esencialmente transitorio y provi-.orio . .En todo easo 
P~!ía denominarse un desarreglo indefinido, un estado d; 
cr1S1S perpetuo y permanente. 

L~, Constituci~n de 1853 era definitiva porque daba a 
la nac1on toda su mtegridad y al gobierno de la nación toda 
eu plenitud de poder. 

. . Q~it~~ole s1;1 capital y dejando a la nación sin control 
m ~ur1Sdicción directa, local y exclusiva en la ciudad c¡ue 
cnc~~rra to~os los recure.os económicos de gobierno que la 
11ac1on contiene, la Constitución reformada de 1860 ha vnel
t? indefinido y transitorio lo que estaba organizado defini
tivamente por la Constitución de 1853, cuyo artí.eulo 3o. de
claraba a Buenos Aires capital de la República Argentina. 
Derogado ese artículo y dejada la nación sin capital como 
l's~, , cómo podría llamarse definith•a una organizaciGn se
meJante t 
. La naci6n está sin capital, el gobierno nacional está 

sm resi_dencia propia, lo que vale decir sin el poder comple
~entar10 de su poder, que es el inmediato, directo y exclu
sivo de la ciudad de su residcneia. 

Si la ciudad que se le da por rapital no encierra ele
mentos realrs de poder, la jurisdicción t>xclusin que en ella 
Re dé a] presidente, será un poder nominal, un mero nom
bre, Y, en realidad, el presidente quedará más Mbil que hoy 
porque quedará sin el apoyo que le presta el gobierno de 
Buenos Aires. 

. Toda capital y residencia con jurisdicción exclusiva y 
chrrcta, que no sea Buenos Aires. clrjará los elementos r<'a
les del gobierno nacional fuera de la mano y jurisdicción 
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de la nación. Dejará, en realidad, a la nación sin gobierno, 
porque no lo es un gobierno sin poder. 

§ III.-GoBIERNOS ELECTORES 

Mitre se queja de los gobiernos electores, como él llama 
a los gobiernos de su país, que se eligen o reeligen, o se 
producen a sí mismos. 

El cree que han pasado porque han muerto en la opi-
nión. 

¡Ilan vivido jamás en la opinión ni por una hora T 
¡El gobierno elector fu~ jamás una doctrina o una teo-

1ía ! 
Ha sido, es y será un hecho que Yive y vivirá en la Re-

pública Argentina mien~ras dure el est~do en qu~ se en
cuentran colocados sus mtereses económicos. Esos mtereses 
son el poder y el poder ~limitado, porque. son ~odos los inte
reses y recursos de gobierno que la nac16n tiene; y el_ po
der ilimitado está donde están concentrados todos los mte
reses y recursos económicos de la nación, por la ~eol?rafía 
colonial que hizo de Buenos Aire9: el_ puerto, ~a aduana, la 
tesorería la caja de todas las provmeias argentinas, Y la ca
pital y ;esideneia del vitTey depositario de todo ese poder ex
traordinario y absoluto, para gobernar con _él a todas esas 
provincias arl?entinas, i:egún el plan de Espana. 

Ese estado económico de cosas, que hacía absoluto el 
poder del virrey, quedó subsistente después que la revolución 
derrocó al virrey y formó el poder del gobernador absoluto 
colocado en su lugar. Ese fué el poder que ejerció Rosas 
veinte años reeligiéndose o reproduciéndose, o eligiéndose 
a sí mismo 'al favor de los medios coercitivos Que ponía en 
sus manos 

1

la acumulación de los recursos rentísticos de la 
nación en la provincia. de su mando inmediato, exclusivo Y 
directo (autónomo) . . 

El tipo del gobierno elector en el Plata, ha sido el de 
Rosas. No por oficio o teoría, o doctrina de gobierno que él 
tuviere, sino por el hecho de ser poseedor de todo el P?der 
real y efectivo de la nación, eoneentr~do en Buen~s Aires, 
y consistiendo en sus recursos eeonóm1eos y rentísticos. 

Ese poder omnímodo y absoluto, colocado en las cosas, 
produjo el de Rosas, y no viceversa. Rosas fué su obra, no 
su autor. . 

Rosas no toleró lai menor oposición, es decir, la menor d1· 
vergeneia de opinión, la menor resis~enei.a. . . 

La oposición es la libertad de disentir y de resistir. La 
resistencia es la primera de las libertades inglesas, según su 
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~o~stitución. El poder absoluto es todo lo contrario de opo• 
s1c1ón. 

No hubo partidos en Buenos Aires, sino platónicos y abR
tracto~, porque no los hay bajo el poder absoluto, que es la 
negació? de e_llos :-él los absorbe, domina y reemplaza. 

. Fue preciso combinar una resistencia fuera de Buenos 
Aires para. poner .fin al poder de Rosas, treinta y tres veces 
reelegido. 

. Pero derrocado Rosas, fué dejado en pie el estado econó
mico d~ cosas en que residía el poder que había producido y 
mantemdo el de Rosas. 

. Se ?errocó a~ tirano, pero se dejó en pie la máquina de 
la brama, es decir, la. suma de todos los poderes rentísticos 
Y ?nancieros de la nación en la provincia que había sido el 
origen Y. b~se del poder omnipotente de Rosas. Nadie fué 
más pe~Jud1cado en ello que Buenos Aires; pero no lo vió 
su partido. Este fué el resultado y efecto de la reforma de 
la Const~tución de 1853, dada por los vencedores de Rosas. 
Ella hab1a. puesto en manos de la nación su poder rentístico 
que Rosas t~vo concentrado en sus manos como gobernador 
de Buenos Aires. 

La reforma de 1860 restauró el estado económico de co
~ en .9-ue residía el poder ilimitado que Rosas ejerció 
vemte anos. 

Se opero esa restauración como un servicio hecho al in
t~rés de B?enos Aires, por patriotas sinceros de esa provin
<na, pero ciegos en cosas de Estado. 

Mitre fué uno de ellos. 
E~ contribuyó a restablecer el poder elector que produjo 

el gobierno elector de Rosas. 
Es gobierno elector todo gobierno que posee los elemen

tos n~tur~les de serlo, cuando la moral no fo contiene. 
. S1 M:1tre, en el lngar de Rosas, es decir, a la cabeza del 

asiento de los intereses argentinos concentrados en Buenos 
Aires, no fué gobierno elector y no se perpetuó como el de 
Ro_s~s, fué porque no quiso o, porque temió la eensnra de la 
op1ru6n. Las dos cosas hacen honor a su carácter, por11ue él 
pudo perpetuarse como Rosas, lo había hecho. antes que él y 
como otros lo han hecho después de él. 

Es que no es todo el tener en sus manos la suma total 
del poder público para apropiarse y constituirse en tirano. 

. Es preciso otro elemento: la perversidad, la mala fe del 
bnbón, que no tiene miedo del erimen.-Wáshington poseyó 
el poder dictatorial de los Estados Unidos, poro no se apropió 
ese poder porque era un hombre de bien. 

, Rosas .no fué un Wáshington en e~e temor moral, que con
tema al dictador de los Estados Unidos. 
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No basta poseer una porción de ácido pnuiico para ad
quirir por su medio la fortuna de Jansey.-Es preciso, ade
mfl~, tener la inmoralidad de Troppman. 

Por regla general, esa inmoralidad es bija de la ocasión, 
pues lo común es que la fortuna tienta a todos. Esta regla 
se expresa por el proverbio la ocasión hace al ladrón. 

El tirano no es mAs que un ladrón que se alza con el 
poder público que se le dió a guardar. No se lo apropia, pero 
lo retiene indefinidamente, forzando al depositante a reno
varle el depósito, al favor de los medios mismos que perte-
necen al depositante. 

1 

La suma de los poderes y recursos de gobierno de todo. 
una nación, acumulada fuera de sus manos, es la ocasió~ de 
que <'1 guardián de ese poder se baga un tirano. 

El medio natural y simple de prevenir la aparición del 
tirano es deshacer la tiranía organizada en las cosas econó
micas de la nación, dejadas al alcance y disposición de un 
hombre. 

Mientras 1a suma del poder rentístico y financiero ar-
gentino esté acumulada en Buenos Aires, los (!Obi<'rnos qne 
ocupen esa provincia y dispongan de ese poder serán '' go
biernos electores", es decir, gobiernos que se reelijan, o re
mueven, o reproduzcan a sí mismos, perpetuándose en el fon
do con sólo cambiar de nombres y de caras. 

La reelección indefinida, con más o menos intermedios, 
es la constituci6n del gohierno personal; es decir, dinástico; 
es decir, monárquico: todo lo contrario. y opuesto de lo que 
es "gobierno republicano" por esencia. 

Esa traición a la república es motivo permanente de re
volución y guerra civil; es decir, de empobrecimiento, des
orden atraso, corrupción, descrédito, disolución y ruina. 

Poroue la guerra solamente puede ser remedio de la 
guerra. El país es forzado a hacerse justicia a sí mismo. 

El gobierno vitalicio no tiene más correctivo que la su• 
presión de su cansa, que es la vida del usurpador. 

Cuando el empleo y la vida se hacen idénticos e insepa• 
rahles en un hombre no queda al país otro medio de destituir
lo que suprimirlo. 

Esta no es doctrina máxima, ni enseñanza: es el hecho 
de la historia cotidiana de los países tiranizados. 

Pero este remedio es estéril y agravante del mal si 111 
deja viva la causa que hace nacer el gobierno elector; si se 
deja como institución permanente el estado de coRas en que 
reside y es razón de ser del gobierno elector, a 1mbcr: la 
11uma de poder de una nación en manos de una ~ro
vincia.. El remedio simple y efi('az es devolver a la nación 
lo que es de 111 nación; y el medio de operarlo es hncer que 
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Buenos Aires s_ea capital de la nación, no de la provincia, 
pues lo cont~r10 es :establecer lo que se llamsba Virreynato 
de Bue,~os . Aires, ba~o el nombre, o más bien bajo el hecho 
de Provmcia.~ argentuuu de Buenos Aires. 

§ IV.-L.i.s ouERRAS.-LAs CUESTIONES DE LÍMITES.-L..\ P.u 

La América del Sud, emancipada de España gime bajo 
el yugo de su deuda pública. ' 
. . San Martín Y BoHvar le dieron eu independencia. ¡08 
umtadores modernos de esos modelos la han puesto bajo el 
yugo de Londres. 

Esta dependencia, por ser de honor, no es menos pesada 
que la en que estuvo de España. 

~n los dos ('.8SOS es ajeno el fruto de su suelo y de su 
trabaJo. 

, C6m~ sali: de ella f ¡ C6mo pagar los capitales de qne 
no paga m los rntereses f , Cómo libertarse de sus acreedores 
sus soberanos modernos T ' 

Este es el gran problema de su política actual. 
La guerra que le dió su libertad, le ha dado la cadena 

de su deuda. · 
La ~uerra ha endeudado y empobrecido por tres cami

no~ :-1. , empleando las entradas de su tesoro en hombres 
e instrumentos de guerra, es decir, en soldados y en armas 
q~e representan un g~ no sólo improductivo sino ru:noso~ 
2. , empleando el trabaJo de sus habitantes en destruir por 
las armas sus_ nacientes _capitales, en lugar de fecundarlos 
por los trabaJos productivos de la industria• 3." usando y 
~busando de su crédito público para levantar ~mpr~stitos 
mternos Y externos, tomados nomi1U1lmente para construir y 
em~lead~s realmente_ en destruir; tomados para empresas 

1

de 
meJN'alDlento material, y emplt>ados en empresas militares 
que_ han d~struído los brazos y las riquezas que hubiesen 
deJ,1do servir para pagarlos. 

Al principio se pedía con orgullo el dinero necesario 
parl\ hacer la guerra de la independencia. 

Cuando acab6 esa guerra, se acabó la franqueza en invo
car rse motiv~, pero no el motivo real aunque callado. 

. No hay smo la guerra hecha nl Paraguay que confesó el 
destmo del ~mpréstito arg<'ntino de 1868, el cual resultó ser 
eom,, es sabido, la d<'Strucción de los telégrafos, de los vapo~ 
r:-s, de los ferrocarrile~, del gobierno que dotó al Paraguay 
de ·ums cosas, de su poblaci6n de más de un millón de habi
~•tcs, los mi'!mos de_ !l"e ha sido despoblado. libertflndolo de 

pez, que no le deJo deuda, para dejarlo en feudo O hipo-


